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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Talavera la Real
Talavera la Real (Badajoz)

Anuncio 7128/2023
Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por tendidos, tuberías e instalaciones en general que se

establezcan sobre vías públicas u otros terrenos de dominio público local o vuelen sobre los mismos

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA SIGUIENTE ORDENANZA FISCAL

ORDENANZA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO
LOCAL CONSTITUIDOS EN EL SUELO, SUBSUELO O VUELO DE LAS VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES, A FAVOR DE EMPRESAS

EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS

APROBACIÓN DEFINITIVA

Por  no haberse presentado reclamación alguna durante el  período de exposición al  público,  se  eleva a  definitiva  la
aprobación de la modificación de la siguiente Ordenanza fiscal, aprobadas inicialmente por acuerdo del Pleno de fecha 8 de
noviembre de 2023 y siendo el texto definitivo el siguiente:

ORDENANZA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO
LOCAL CONSTITUIDOS EN EL SUELO, SUBSUELO O VUELO DE LAS VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES, A FAVOR DE EMPRESAS

EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS

Artículo 1. Establecimiento de la tasa y normativa aplicable.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "tasa por la
utilización privativa o por el aprovechamiento especial del dominio público local constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo
de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros",  que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupación y uso del subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública u otros bienes de
dominio público municipal por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo
de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés
general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las empresas explotadoras de servicios de suministros
que  afecten  a  la  generalidad  o  a  una  parte  importante  del  vecindario,  tanto  si  son  titulares  de  las
correspondientes redes a través de las cuales se efectúen los suministros como si, no siendo titulares de
dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión de las mismas.

2.  A  estos  efectos,  se  incluirán  entre  las  empresas  explotadoras  de  dichos  servicios  las  empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

3. No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Artículo 4. Cuota tributaria.

1.  El  importe de esta tasa consistirá en el  1,5% de los ingresos brutos procedentes de facturación que
obtengan anualmente en este término municipal las empresas o entidades señaladas en el artículo 3 de esta
Ordenanza, y que por su naturaleza dependan o estén en relación con el aprovechamiento del subsuelo,
suelo o vuelo de la vía pública, así como los que, aun no representando directamente un aprovechamiento,
solo sean concebibles mediante el citado aprovechamiento.

2. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por ingresos brutos procedentes de la
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facturación  aquellos  que,  siendo  imputables  a  cada  entidad,  hayan  sido  obtenidos  por  esta  como
contraprestación por los servicios prestados en este término municipal.

No tendrán la consideración de ingresos brutos los impuestos indirectos que gravan los servicios prestados ni
las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad
que es sujeto pasivo de la tasa.

3. Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos de
facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de acceso o interconexión a sus redes.
Las empresas titulares de tales redes deberán computar las cantidades percibidas por tal concepto entre sus
ingresos brutos de facturación.

4. Los servicios prestados por las empresas no se entenderán nunca gratuitos. Por lo tanto, si la empresa
prestará gratuitamente a un tercero algún servicio o suministro, y en todo caso, en cuanto a los llamados
"consumos propios" y a los no retribuidos en dinero, se computará el ingreso equivalente que debieran
producir por aplicación del precio medio de los análogos de su clase.

Artículo 5. Beneficios fiscales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales.

Artículo 6. Periodo impositivo y devengo.

1.  El  periodo  impositivo  de  esta  tasa  coincide  con  el  semestre  natural.  Es  decir,  el  primer  semestre
comprenderá del 1 de enero al 30 de junio de cada año natural, y el segundo semestre alcanzará del 1 de julio
al 31 de diciembre del mismo.

2. El devengo de esta tasa se producirá el último día de cada periodo impositivo. Es decir, el devengo del
primer semestre se producirá el 30 de junio y el del segundo semestre el 31 de diciembre de cada año
natural.

Artículo 7. Normas de gestión.

1. Los sujetos pasivos deberán presentar en el mes siguiente al de la finalización del periodo impositivo que
corresponda, una declaración de la facturación del total de ingresos brutos obtenidos en este municipio, en la
que se incluya un desglose de los conceptos que se indican a continuación, para que la administración
competente practique las liquidaciones correspondientes:

a) Importe de los ingresos brutos procedentes de la facturación emitida a los consumidores
finales, obtenidos en el término municipal de este municipio, con indicación del número de
clientes facturados por cada uno de los servicios de suministros prestados.

b) Importe de las cantidades percibidas de terceros por derechos de acceso o interconexión a
redes propias, con indicación de los sujetos que han satisfecho tales cantidades y del importe
correspondiente a cada uno de ellos.

c)  Importe  de  las  cantidades  abonadas  por  derechos  de  acceso  o  interconexión  a  redes
propiedad de terceros, con indicación de los sujetos titulares de tales redes y de los importes
satisfechos a cada uno de ellos.

d) Importe, en su caso, de los ingresos no incluidos en la facturación, por tener la consideración
de cantidades percibidas por cuenta de terceros con indicación de estos.

2. El cese o alta en la prestación de una clase o tipo de servicio de suministro de interés general, comporta la
obligación de hacer constar esta circunstancia en la liquidación del semestre correspondiente.

3. Las presentaciones fuera del plazo fijado en el punto 1 de este artículo comportarán la exigencia de los
recargos de extemporaneidad, según lo que prevé el artículo 27 de la Ley General Tributaria.
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4. Las cantidades que por las tasas hubiere de satisfacer Telefónica de España, S.A., se consideran integradas
en la compensación en metálico de periodicidad anual que dicha compañía debe abonar a los ayuntamientos,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 15/1987, de 30 de julio, en su nueva
redacción dada por el  apartado segundo de la disposición adicional  octava del  Real  Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley.

5. La administración competente practicará la correspondiente liquidación en base a los datos declarados por
el sujeto pasivo, que tendrá carácter provisional hasta que, realizadas las comprobaciones oportunas, se
practique la liquidación definitiva o transcurra el plazo de prescripción de cuatro años contados desde el día
siguiente a la finalización del plazo de presentación de la declaración.

Artículo 8. Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección de la tasa serán revisables conforme al procedimiento aplicable a
la entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados por una entidad local, los mismos se revisarán
conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 9. Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así  como a las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza fiscal general de gestión,
liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de derecho público de la Diputación Provincial de Badajoz.

Disposición adicional única. Modificaciones de la tasa.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación de la tasa, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente
modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 8 de noviembre de 2023,
comenzará a regir con efectos desde su publicación en el BOP del texto definitivo, y continuará vigente en tanto no se
acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados
continuarán vigentes.

En Talavera la Real, a fecha de la firma digital.- La Alcaldesa, Manuela Sancho Cortés.
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